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autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don José An ton i o M o -
rencs, en nombre de la Sociedad 
Anónima Mateu Bonet , contra l a So
c iedad Regu la r Co lec t i va D . Gómez 
y V i u d a de A . Llórente, en reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar: 
a la venta por pr imera vez, 

C i e n gabanes confeccionados, de 
diferentes colores y medidas. 

L a subasta tendrá lugar el día seis 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, en la S a l a audiencia de este 
juzgado , sita en el p iso segundo de 
la casa número uno de la calle del 
Genera l Castaños, de esta capital , 
con las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que salen a subasta los bienes em
bargados en la cant idad de tres m i l 
pesetas en que han s ido tasados peri
cialmente, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Ca ja general de Depó
sitos una cantidad i gua l , por lo me
nos, a l precio de tasación, sin cuyo 
requisito no será admit ida proposi
ción. 

Tercera 

Que el remate se podrá verificar a 
cal idad de ceder a u n tercero, y el 
resto del precio del remate se veri f i 
cará a ros ocho días de aprobado 
éste. 

M a d r i d , dieciocho de ju l i o de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . ' BS 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.795) 
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E D I C T O 

D o n José Ogando Stol le, Juez de p r i 
mera instancia número dieciocho 
de los de esta capita l , 
P o r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue don Boni fac io López Martínez, 
contra don Joaquín C r u z Sa las , se 
anunc ia la venta en pública y terce
ra subasta, s in sujeción a t ipo, de la 
siguiente 

Finca 

C a s a cortijo, con varias dependen
cias y sus tierras, l lamada 
L a Cubera , término de S a -
biete, con superficie de dos
cientas sesenta hectáreas, 
dieciocho áreas y cuarenta 
y siete centiáreas, dedica
dos a cereal y monte ; l i n 
da : a l Norte , con el río 
Guada l imar y terrenos de 
los de Disgustos , de don 
Francisco y don Domingo 
Campos y don Pedro T o 
rres ; Este , con la dehesa 
del Caraco l , de don M i g u e l 
A n g e l C ruz L e a l , y los de 
don Juan Pellés; Sur , con 
otros del cortijo de Casa 
B lanca , de don José Gó
mez S i l v a , del de D isgus 
tos, de don Francisco y D o 
mingo Campos y don Pe
dro Torres , y Oeste, con 
terrenos de don Antonio y 
Uon Roque Nigueras V o -

melte y e l A r r oyo B o u , l i n 
dando también al Este, con 
el camino que baja a la 
R a m b l a del Hosp i t a l . 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinte de agosto próximo, a las once 
de su mañana, y sé prov iene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en l a mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto la cantidad 'de seis mi l 
setecientas cincuenta pesetas, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
t inuo del remate, excepto la que co
rresponda a l mejor postor, que se re
servará en depósito a !os fines que la 
L e y determina. 

Que s i la postura fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de t ipo para la segunda subas
ta, se procederá en la forma que dis
pone el artículo m i l quinientos seis 
de la ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Que los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndoseles que de
berán conformarse con ellos, s in de
recho a ex ig ir n ingunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad ele los mis 
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a trece ele ju l io be 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

José Ogando Stolle 
(A -1 .806) 
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C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

Em los autos de juic io declarativo 
de menor cuantía que ante el Juzga 
do de primera instancia número, ocho, 
de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se 
tramitan a instancia del Procurador 
don Reg ino Pérez de la Torre a nom
bre de don Juan y doña Consuelo 
Valverde San Juan y don Francisco 
Valverde López, como hijos y here
deros de don Joaquín Valverde D u 
ran, contra 105 herederos ignorados 
del que fué Procurador de los T r i b u 
nales de esta v i l l a don Juan García 
Coca, sobre reclamación de cantidad 
y otros extremos, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dicen así: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diecinueve de junio de 
m i l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l señor don Gus 
tavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia nume
ro od i o .—Hab i endo visto 
los presentes autos de j u i 
cio declarativo de menor 
cuantía seguidos entre par
tes : como demandante, don 
Juan Valverde San Juan,l 
soltero, m i l i t a r ; doña C o n 
suelo Valverde San Juan , 
soltera, s in profesión espe
c ia l , y don Francisco V a l -
verde López, casado, jorna
lero, los tres mayores de 
edad y de esta vecindad, 
como hijos y herederos de 
don Joaquín Valverde D u 
ran, defendidos por el L e 

trado don Al f redo Cejudo 
y representados por el P r o 
curador don Reg ino Pérez 
de la T<ure; y como de
mandados, los herederos i g 
norados djel que fué Procttr 
rador ido/estos Tr ibuna les 
don Juan García Coca , cons
t i tuidos en rebeldía, sobre 
pago de tres m i l trescientos 
once francos, seis m i l seis
cientas pesetas y lo que re
sulte que se adeuda a los 
autores por discos irppresio-

• '• ' • nados por la Compañía 
Francesa del Gramophone 
con trozos de obras musica
les del» don Joaquín V a l * 
verde D u r a n , intereses y 
costas, y ... 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a los 
ignorados herederos de don 
Juan García Coca de la de
manda contra los mismos 
formulada con fecha diez 
de diciembre último por el 
Procurador don R e g i n o 
.Pérez de la Torre y de la 
C r u z en nombre de don 
Juan y doña Consuelo V a l -
verde San Juan y don F r a n 
cisco Valverde López, s in 
hacer expresa condena de 
costas. 
. Así por esta mi senten
cia, que será notif icada a 
Jos demandados, por su re
beldía, en la forma preve
nida en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la 
L e y de Enju ic iamiento c i 
v i l , definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Gustavo Lescure .— 
Rubr i cado . 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en lajéala audiencia de 
su Juzgado, hoy día de su 
fecha, de lo que yo, el Se
cretario doy f e .—Madr i d , 
diecinueve de jun io de m i l 
novecientos treinta y c inco. 
Ante mí : L icenciado José 
To r r es .—Rubr i cado . 

Y para que sirva de notificación en 
rorma a los ignorados herederos de 
don Juan García Coca, expido la pre
sente que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en M a d r i d , 
n veintidós de jun io de mi l novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

"(Á.—1.797) 
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E D I C T O 

1 E n "virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta capi 
tal , en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de l Procurador don Ju l i o 
Martín Juárez, en nombre de la So 
ciedad «Gonzalo Agu i r r e y C o m p a 
ñía», contra don José M i g u e l Fe r 
nández Liencres, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por pr ime
ra vez en la Sa l a audiencia de tste 
Juzgado, el día siete de agosto pró
x imo, a las once, y por el tipo de 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
en que han sido tasados los bie."»es 
muebles embargados a dicho ejecu-

1 tado, que son los s iguientes : 

1 
I. 

U n sillón. 
U n a mesa. 
U n armario de tres cuerpos, con 

luna »^— — H 
U n aparador y una mesa comedor 

de roblo de cuatro plazas. 
Una araña de luz eléctrica. 
U n sofá y do » butacas. 
Y sev advierte a los iicitadores 
Q u e d a r a tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente se» 
b.*. la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado t ipo. 

Q u e no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del m i s m o ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

M a d r i d , veintitrés de ju l i o de mil 
novecientos treinta y c inco . 

P . S . # 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.» B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
interino, 

(F irmado. ) 
(A.—1.799) 
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U ! • »»i lit,, E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e interino 
de pr imera instancia del número seis, 
de esta capital , en los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procura
dor don Gregor io Francisco Gervás, 
en nombre de «Continental Auto», 
Sociedad Anónima, contra don Car
los Martínez Pérez, sobre pago de 
dos m i l novecientas veinticinco pese
tas con ochenta céntimos de princi
pal , se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por pr imera vez, 
y en la cantidad de diez m i l doscien
tas cincuenta pesetas sesenta y nueve 
céntimos, la siguiente 
U n a casa en el pueblo de Guadarra

ma, partido jud ic ia l de San 
Lorenzo del Escor ia l y su 
calle de A l fonso Senra, nú
mero diecinueve y travesía 
de S a n Roque, dos, de tres
cientos veinte metros seten-
ta y c inco decímetros cua
drados, que l inda : a l Nor
te o frente, d icha calle ; Sur 
o espalda, travesía de San 
R o q u e ; izquierda, calle de 
S . Roque, y derecha, casa 
de S . Marcos Barrero, que 
San Marcos Barrero, que 
consta de piso bajo desti
nado a garaje y principa! 
cubierto de teja y sus tabi
ques, obrante a l tomo qui
nientos cuatro, l ibro veinti
cuatro de Guadarrama, fo
l io doce, f inca m i l trescien
tos cuarenta y siete, inscrip
ción tercera. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá 
gar en la Sa la audiencia de este Jití 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, piso primero, i 
ha señalado el día veinticuatro á 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura algunJ 
que no cubra las dos terceras parte? 
del t ipo en que la f inca sale a su
basta. 

Que para tomar parte en el rematfj 
deberán consignar los licitadores pre-I 
viamentc en la mesa del Juzgado <'J 
diez por ciento del t ipo en que la mi1* 
ma sale a subasta. 

Que los autos y la certificación 
Reg is tro estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo lie'1*! 
dor acepta como bastante la titul* 
riún ; y 



Que las cargas t> gravámenes a n 
teriores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y .queda sub
rogado en la responsabilidad de tos 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , dieciocho de ju l i o de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José María de An ton i o 

V . ' B. # 

£1 Juez de paimera instancia, 
inter ino, 
( F i r m a d ) 

. _ Xít3 l'79°> 
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E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e inter i
no de pr imera instancia del número 
seis, de esta capita l , en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Fernando P in to , en 
nombre de don Teodoro García y, 
García, contra don Manue l N ie to y 
Hernández, sobre pago de veinte mi l 
pesetas de pr inc ipa l , se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por pr imera vez, los s iguientes : 
Una máquina de escribir marca « R o -

yal» , S . X.-92-153.6781, 
con la correspondiente me
sa de madera de roble. 

Una mesa de escritorio de madera 
de nogal . 

Dos armarios de escritorio. 
U n caballo alazán, de dos dedos so

bre la marca, herrado. 
U n carro de dos varas, pintado. 
Una tierra a l sit io denominado de 

L a Ven ta , de cabida dos 
fanegas, que l i n d a : al No r 
te, con terreno de A n g e l 
Gómez, y al Sur , Este y 
Oeste, con otra de Millán 
Manzano . 

Dos partes de las tres que componen 
un prado, a l sit io del S a l 
tadero, de cabida c inco fa
negas y propiedad del deu
dor, pro indiv iso con F r a n 
cisco Nieto Hernández; 
l i n d a : a l Saliente, con te
rreno de los herederos de 
Joaquín Rodríguez; al Sur , 
con otros de M i g u e l J u 
lián ; a l Oeste, con otro de 
Juan Gómez, y al Norte, 
con Dehesa B o y a l . 

Una tierra al s i t io de L a Royada , de 
fanega y media de cabida, 
que l i n d a : al Este , con V i 
cente Casque ro ; al Su r , 
con Herederos de Dan ie l 
Román; al Oeste, con ca 
mino público, y a l Norte, 
con Euseb io Manzano , 

tra tierra de una fanega de cabida, 
al sit io de E l Va l l e , que 
l i n d a : a l Este , con terreno 
de Manue l Iglesias y cami
no público; a l Norte, con 
otro de Manue l Ig les ias ; a l 
Oeste, con regato público, 
no habiendo podido apor
tar el l indero Sur . 

ra tierra al sit io l lamado L o m o la 
Teresa, de dos fanegas de 
cabida, que l i n d a : a l No r 
te y al Este , con herederos 
de E l v i r a M a n z a n o ; a l 
Sur , con Vicente Casquero 

y a l Oeste, con Sebastián 
Herrera . 

otra tierra a l sit io del Matadero 
Vie jo , de una fanega de 
cabida, que l i n d a : a l E s 
te, con camino público; al 
S u r . con terreno de Simón 

Martín; al Oeste, con A n 
selmo Manzano , y a l Nor 
te, con Vicente Casquero. 

P a r a cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la S a l a audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día once de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose cons tar : 

Que se tomará como tipo para los 
bienes muebles la suma de m i ! seis
cientas cincuenta pesetas, y para los 
inmuebles, la de once mi l doscientas 
cincuenta pesetas, en que, respecti
vamente han sido tasados. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del t ipo en que los bienes salen a su
basta. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los l id iadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de los indicados 
tipos, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Que los inmuebles salen a subas
ta s in suplirse previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y que la certificación de cargas no 
obra unida a los autos, por no apare
cer inscritas las fincas a favor del 
deudor. 

M a d r i d , diecinueve de ju l io de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
Tose María de Anton io 

V.° B,° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado. ) 

(A.—1.793) 
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E D I C T O 

E n las di l igencias seguidas en es
te Juzgado para llevar a efecto la eje
cución de la sentencia dictada en seis 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y tres, por ia sección tercera de 
esta Aud i enc ia P rov inc ia l , en la cau
sa número 374 de 1932, del ant iguo 
Juzgado de Chamberí, sobre lesiones 
por imprudencia contra Justo Martí
nez Narváez, se ha acordado por pro
videncia de hoy se saque a la venta 
en pública subasta, por primera v e z : 
U n automóvil marca «Citroen», ma

trícula de Guadalajara 583, 
número del motor 1.767, de 
10 H . P . , doble faetón, con 
una rueda de repuesto, que 
se hal la depositado en la 
calle de Feijóo, número 
ocho, taller de don Tomás 
de la Torre , en esta capi
tal ; cuyo vehículo, que fué 
embargado a dicho Justo 
Martínez Narváez, ha sido 
tasado en la cantidad de 
trescientas pesetas. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado de instrucción, número veint i 
uno, sita en el piso tercero de la ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital , se ha 
señalado el día quince b*e agosto pró
x imo, a las once horas. 

Pa ra tomar parte en ta subasta de
berán los l id iadoras consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
por lo menos, a l diez por ciento oV la 
cantidad antes d icha , v tener en cuen
ta que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

M a d r i d , veinte de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pu l i s 

V . * fi-
E l Juez de instrucción, 

(Firmado. ) 
(D.—230) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

F U E N C A R R A L 

D o n José Abra ira López. Abogado v 
Juez munic ipa l de Fucncarra l , 
H a g o saber : Que el día treinta y 

uno de agosto próximo, a las once 
horas, tendrá lugar f»n este Juzgado 
la venta en pública subasta de la s i 
guiente f inca, embargada a don A l 
varo P intado A b a d , vecino de Fuen-
tecén (Burgos ) , en el juic io vdrbal 
que insta don Félix Legaz Amiarna, 
apoderado de la S . A . de Abonos Me-
den, sobre pago de peseta.'. 
U n a casa en el casco de Fuentecén, 

y su calle Rea l , que l i n d a : 
a la derecha entrando, A u -
reliano C a s a d o ; izquierda, 
Car los de las H e r a s ; es
palda, A le jandro Arranz 
Centero, y frente, la en
trada. 

Tasada en tres mi l pesetas. 

Condiciones 
Pr imera 

Es ta subasta se celebrará s in suje
ción a tipo, no admitiéndose licitador 
que no consigne el diez por ciento de 
la tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a exi
g ir otro, y s in perjuicio de supl i r lo 
por medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes a l crédito que se 
persigue, continúan subsistentes, s in 
destinarse a su extinción él precio del 
remate, entendiéndose que M rema
tante las acepta. 

Dado en Fuencarra l , a veintidós 
de ju l io de mi l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

J . Abra i ra 
(A—1 .802) 

F U E N C A R R A L 

D o n José A b r a i r a López, Abogado 
y Juez munic ipa l de Fuencarral , 
H a g o saber : Que el día treinta de 

agosto próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente f inca embar
gada a don José Ro ldan Benavides, 
vecino de P inos Puente (Granada) , 
en el ju ic io verbal seguido a instan
c ia de don Félix Legaz A m i a m a , apo
derado de la Sociedad anónima de 
Abonos Meden , sobre pago de pese
tas. 
U n haza de tierra con riego eventual, 

y con plantación ele o l i vos ; 
su cabida, de cinco fane
gas, en el pago o trance 
denominado L o s Tovares, 
de ese término; ¡inda: Nor
te, con el camino denomi
nado de E n m e d i o ; Sur , con 

el camino de la Cas i l l a de 
los Tova r e s ; Este , con otra 
haza propiedad de los here
deros de don Sant iago Ba r 
ba Valdec i l los , y Oeste, con 
otra haza de don Anton io 
Navarro Va l l ego , v iuda de 
Cabal lero. 

Tasada en seis mi l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de c u a t r o 
mi l seiscientas ochenta y siete pese
tas con cincuenta céntimos, rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la ta
sación ; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ella, ni postor que no consigne el diez 
por ciento de d icha tasación. 

Segunda 

Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría 'del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación. 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue continúan subsistentes, s in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta. 

Dado en Fuencarra l , a veintidós de 
jul io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E ! Secretario, 
'(Firma'do.) 

J . Abra i ra 
(A.—1.801) 

F U E N C A R R A L 

Don José Abra i ra López, Abogado 
y Juez munic ipal de Fuencarral , 
Hago saber : Que el día treinta y 

uno de agosto próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública subasta de la s i 
guiente f inca, embargada a don A n 
tonio Sánchez Martínez, vecino de 
Talayuelas (Cuenca), en el juic io ver
bal que insta don Félix Legaz A m i a 
ma, apoderado de la Sociedad Anó
nima de Abonos Meden, sobre pago 
de pesetas. 
U n a finca rústica en ese término y 

sitio denominado «Los R o 
merales», que cabe treinta 
y dos áreas, veinte centi-
áreas, y l inda : a l Norte y 
Este, el monte ; S u r , F r a n 
cisco R u i z López, y Oeste, 
Joaquín R u i z Jarque. 

Otra en el sit io l lamado «La Cosco
ja», de caber sesenta y cua
tro áreas, cuarenta centi-
áreas, y l i n d a : a l Norte, 
monte ; Su r , Justo Sánchez 
Cátala ; Este, el mismo Jus
to, y Oeste, Juan José Díaz 
Escami l la . 

Otro en el sit io de ««Los Romerales», 
de caber treinta y dos áreas, 
veinte centiáreas, y l inda : 
al Norte, monte ; Sur , J u 
lián Sánchez Diez ; Este, 
Roque Díaz, y Oeste, el 
mismo Roque . 

Tasadas en m i l ciento 
veinticinco pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, no admitiéndose licita
dor que no consigne el diez por cien
to de la tasación. 



Segunda 
N o aparece inscrita en el Registro 

de la Propiedad, y los l id iadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a ex ig ir 
otro y s in perjuicio de supl i r lo por 
medios que autoriza la L e y . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes a l crédito que se 
persigue, continuarán subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta. 

Dado en Fuencarral , a veintidós de 
ju l i o de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.805) 
José A b r a i r a 

F U E N C A R R A L 

D o n José Ab ra i r a López, Abogado 
y Juez munic ipa l de Fuencarral , 
H a g o saber : Que e l día treinta y 

uno de agosto próximo, a las diez 
horas, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública subasta de la s i 
guiente f inca, embargada a don M a 
nuel Donaire López, vecino de C h i 
meneas (Granada), en el juic io ver
bal que insta don Félix Legaz A m i a -
ma, apoderado de la Sociedad Anó
nima de Abonos Meden, sobre pago 
de pesetas. 
U n a casa habitación, compuesta de 

alto, bajo y departamentos 
para cuadras, enclavada en 
la calle del Jardín, de esa 
población, marcada con e l 
número diecisiete, que l i n 
da : por la derecha entran
do, con el Corralón ; iz
quierda, con la Placeta del 
Horno , y espalda, con M i 
guel M o l i n a A b a d y Petro
ni la Revel les. 

Tasada en cinco m i l pe
setas. 

Condiciones 

Pr imera 

Esta subasta sé celebrará s in suje
ción a tipo, no admitiéndose l i d i a 
dor que no consigne el diez por cien
to de la tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a exigir 
otro y s in perjuicio de supl i r lo por 
medros que autoriza la L e y . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes al crédito que se 
persigue, continuarán subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta. 

Dado en Fuencarral , a veintidós de 
ju l io de m i l novecientos treinta y 
c inco . 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Ab ra i r a 
(A.—1.803) 

F U E N C A R R A L 
D o n José Abra i ra López, Abogado 

y Juez munic ipal de Fuencarral , 
H a g o saber : Que el día treinta y 

uno de agosto próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar ante este Juzgado 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente finca em
bargada a don José Rodríguez R o 

quero, vecino de Antequera, sesen
ta y seis en el ju ic io verbal seguido 
a instancia de don Félix Legaz A m i a 
nta, apoderado de la Sociedad Anó
nima de Abonos Meden, sobre pago 
de pesetas. 
Mi tad de una casa, proindiv iso con 

sus hijos Vir tudes y José 
Rodríguez Moreno, sita en 
la c iudad de Antequera y 
su calle de Carreteros, mar

cada con el número veinte, 
que l inda : por la derecha, 
entrando, con otra que fué 
de don José Rodríguez 
R u i z ; izquierda, con otra 
que fué de E l i s a Gómez 
Ramírez, y espalda, con la 
calle de Mesones, a la que 
tiene postigo. 

Consta de planta baja, 
pr incipal y cámara, d i s t r i 
buidas en distintas habita
ciones y patio con medio 
pozo y una extensión sur 
pérfida 1 de tres áreas y 
cuarenta centímetros cuadra
dos. 

Tasada en quince mi l pe
setas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de subasta es el de once 
mi l doscientas cincuenta pesetas, re
bajado ya el veinticinco por ciento de 
la tasación ; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de ella ni postor que no consigne el 
diez por ciento de dicha tasación. 

Segunda 

Los autos y las certificaciones del 
Registro de la propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la t i tula
ción. 

Tercera 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continúan subsistentes, s in 
destinarse a su extinción a l precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta. 

Dado en Fuencarral , a veintidós de 
ju l io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Ab ra i r a 
(A.—1.804) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Román Sar.martí de Terán, Of i 
c ia l de Sa la de la Audienc ia Te r r i 
torial de M a d r i d , 
Certi f ico : Que en los autos segui

dos por don Perfecto García Quinta
do con doña Saturn ina Fernández 
Quintana, s o b r e divorcio, se ha 
dictado la sentencia c u y o enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así : 

Sentencia 

lín M a d r i d , a ocho de jul io de mi l 
novecientos treinta y cinco. 
L a Sección tercera de esta 
Aud ienc ia Prov inc ia l , v is
tos los presentes autos de 
ju ic io de divorcio tramita
dos ante el Juzgado de pr i 
mera instancia número tre
ce, de los de esta capital, 
en los que han sido partes : 
como demandante, don Per
fecto García Quintario, ma-

• vor de edad, empleado, ve

c ino de M a d r i d , represen
tado por el Procurador don 
Reg ino Pérez de la Torre 
y defendido por el Letrado 
don Fernando Hiera ; y co
mo demandados, doña S a 
turnina Fernández Qu in ta 
na, también mayor de edad, 
s in ocupación especial, de
clarada en rebeldía, ausen
te y en ignorado paradero, 
y por esta razón, el señor 
Representante del Min is te 
rio F i sca l , 

Fallamos 

Que declarando haber lugar a l divor
cio solicitado, por la concu
rrencia de la causa duodé
cima de las establecidas en 
el artículo tres de la L e y , 
debemos decretar y decre
tamos el d ivorc io con diso
lución del vínculo matrimo
nial existente entre e l de
mandante D . Perfecto Gar - ¡ 
cía Quintano y la demanda
da D . * Saturnina Fernández 
Quintana, s in declaración 
de culpabi l idad ni imposi 
ción de costas. Publíquese 
el encabezamiento y parte 
disposit iva de esta nuestra 
sentencia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia y 
en la ((Gaceta de Madrid», 
por lo que se refiere a la de
mandada rebelde doña S a 
turnina Fernández Qu in ta 
na. Prócedase de oficio a i 
inscr ib ir la en los Registros 
C iv i l es en que conste el na
cimiento y el matr imonio de 
los l it igantes. Luego que 
quede firme comuniqúese 
al Juez inferior por medio 
de certificación y carta-or
den, para que se Heve a efec
to lo resuelto, con devolu
ción de los autos. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, expido la pre
sente que f irmo en M a d r i d , a dieci
séis de ju l io de mi l novecientos trein
ta y cinco. , 

E l Of ic ia l de Sa la , 
Román Sanmartí 

(Núm. 1.879) (A.—1.794) 

o • 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID 

JUNTA DE C A R C E L A R I O S DEL! 
PARTIDO DE Q E T A F E 

t i l l 
[ Habiéndose padecido un error en el 
anuncio de esta Junta , publ icado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L núm. 172, corres-

• pendiente al día 19 del actual , se am
plía aquél en el sentido de que el 
Agente ejecutivo designado es don 
Cándido Borge Carpintero. 

Getafe, 23 de ju l io de 1935.—El 
Secretario ( f irmado). 

( O . - 6 0 4 ) 

í.» J E F A T U R A DE ESTUDIOS Y 
CONSTRUCCIONES DE F. C — 

C E N T R O DE ESPAflA 

E n la causa que se sigue contra 
F l o r inda Salguero Chacón y otro por 
el delito de aborto y homicid io por 
imprudencia se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
E l oficio que precede únase al ro

l lo de su razón, y en vista de lo que 
en el mismo se hace constar, llámese 
por edictos a los testigos Honorio) 
B lanco Galán, Tomás Amie ro y C o n 
suelo Ro jo Huelves, que se publ ica
rán en los periódicos oficiales, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
dicha inserción se verifique, compa
rezcan ante este T r i b u n a l a manifes
tar sus actuales domici l ios, bajo aper
cibimiento si no lo veri f ican, de pa
rarles el perjuicio a que hubiere l u 
gar . 

Madr i d , a 23 de noviembre de 1934. 
Y para que s irva de notificación y 

citación en forma, expido la presan
te para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, en M a d r i d , 
a 4 de ju l io de 1935. 

E l Of ic ia l de Sa la , Francisco C a 
denas. 

(Núm. 1.796) (B.—1.151) 

Ferrocarril de Madrid a Burgos. 
Expropiaciones 

Declarada por la Super ior idad la 
ut i l idad pública del rescate del ferro
carr i l de Fuencarral a Colmenar V i e 
jo, y ordenada por la misma la for
mación del correspondiente expedien
te de expropiación, el señor Ingenie
ro Jefe que actúa en v i r tud de las 
atribuciones que le están conferidas 
por el Decreto de 26 de marzo último, 
en relación con la ley de 20 de mayo 
de 1932, se ha servido declarar con es
ta fecha necesaria la ocupación del 
mencionado ferrocarri l , que es de la 
propiedad de la Compañía Madr i l e 
ña de Urbanización y atraviesa los 
términos municipales de Fuencarra l y 
Colmenar V ie jo . 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial , a f in de que durante 
el plazo de veinte (20) día.,, s iguien
tes al de la publicación de este anun
cio, los que se crean perjudicados 
presenten sus reclamaciones en cual
quiera de las Alcaldías de Fuencarral 
y Colmenar, en contra de la necesi
dad de la ocupación del mencionado 
ferrocarri l , para la construcción del 
de M a d r i d a Burgos . 

A l propio tiempo se advierte a la 
Compañía propietaria de la indicada 
línea, la necesidad de nombrar per
sonas que la representen ante las A l 
caldías mencionadas para las sucesi
vas notificaciones relacionadas con 
este expediente, bajo apercibimiento 1 
de que, de no hacerlo en el indicado 
plazo de veinte días, o de designar 
,^ersona¿ que riíi sean vecinas, res
pectivamente, de las respe-tí.as loca
lidades, se tendrá por válrda toda no-1 
tificación que se d i r i ja a <os Alcaldes] 
de los referidos Ayuntamientos , ru-
yas autoridades, tan pronto finalice I 
el plazo señalado, remitirán a esta 
Jefatura las reclamaciones que pu-1 
dieran presentarse o la ojmrtuna cer
tificación negativa en su caso. 

Madr i d , 2.1 de ju l i o de 1935.—Eli 
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Baru>| 
lomé Estevan. (Rubr icado. ) 

( E , - 191) 

A V I S O 

Don Donato A lvarez propietariol 
del establecimiento de ultramarinos!; 
sito en la calle de los Vascos, númH 
ro 1, cede el mismo, con todos susj 
derechos v enseres, a don Regin f l| 
Sánchez Garr ido . 

L o que pone en conocimiento <k| 
las personas que puedan hacer alg"T 
na reclamación contra d icha indus-l 
t r ia , entendiéndose que los acreedore*! 
que no lo hagan dentro de los q u ' n ^J 
días siguientes a l de la inserción #1 
este edicto, perderán el derecho *| 
hacerlo con arreglo a la L ey . 

(A.—1.800) 

Imp. Provincial—Dr. Enr*m*°t *\ 


